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DESARROLLO TERRITORIAL. PRINCIPIOS Y FINALI DADES.

ARTÍCULO 48.- El Municipio desarrolla en forma indelegable una política de

planeamiento y gestión del ambiente urbano y rural en forma integral.

La estrategia de planificación para el desarrollo territorial debe ajustarse a las

siguientes pautas:

a. desarrollar la ciudad, en el marco de políticas integradas, e inclusivas,

garantizando el cuidado del ambiente, con parámetros económicos sostenible,

sociales y con perspectiva de género;

b. planificar estratégicamente el uso y la ocupación del suelo en función de los

escenarios de crecimiento y niveles de compacidad proyectados, a fin de

garantizar calidad urbana, contribuyendo a la salud psico-física de todas y todos

los integrantes de la comunidad. El suelo afectado a espacios verdes y/o reservas

naturales no podrá ser destinado a otro uso;

c. en función de los objetivos fijados en el plan estratégico, el Departamento

Ejecutivo Municipal definirá la ocupación del suelo que debe prever la disposición

de espacios suficientes para la distribución de la edificación, la determinación de

las áreas libres y los sectores destinados al desarrollo económico productivo

local, mercados y ferias públicas;

d. preservar áreas y sitios de interés que constituyan el patrimonio histórico, cultural,

arqueológico y paisajístico; conservación de humedales, turbales, ríos, chorrillos y

senderos; así como también la integridad de morros, faldeos de montañas,

montañas, bosques nativos y los servicios ambientales que estos proveen;

e. preservar y aprovechar de manera sostenible la costa, sus recursos ambientales,

turísticos, culturales, arqueológicos, e históricos y sus servicios ambientales

reivindicando la condición de ciudad ribereña;

1/2



Món	 líZA
YRESÍtE TA

Convención Col stituyente
Municipal de Ushuaia

"2022 - 40 0 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

colISTITuyort

c59	

4?«,1,

USHLTAIA - 2022
01/2022

f. dar cuenta de los distintos aspectos de los modos de vida de la comunidad, la

geomorfología y el clima de la zona, • promoviendo los recaudos técnicos
apropiados;

g. garantizar mediante la generación de infraestructura, el acceso y uso libre y

gratuito de las y los vecinos a los espacios verdes y públicos como puntos de

reunión y encuentro para la libre expresión de sus manifestaciones culturales,

deportivas, artísticas, educativas, políticas, entre otras, conservando el orden
público y la convivencia pacífica;

h. planificar el desarrollo productivo sostenible, de manera armónica con el
desarrollo urbano ambiental;

i. establecer pautas para promover la disminución del uso de las fuentes de energía

convencionales y una mayor utilización de las energías disponibles en el

ambiente, fomentando el uso de las matrices renovables.
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 12/09/2022.-
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